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VISTOS
Et Informe Ne2O-201S-GM-¡/IDCC de Gerencia Municipal, Proveído N"112-201S-A-MDCC

Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución Política del

:rú y artículo ll del Título Preliminarde la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las

unicipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y

iadministrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para
,las Munieipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídicb.

, ii Que, conforme lo establece el nümeral 7.1) del artlculo 7" de la Ley N'2697.9 dq: 
Procedimienio de Ejecución Coactiva, la deqignacíón del Ejecutor como la delAuxiliar, se efectuara'
,mediante Concurso Público de Méritos.
ii Ou", a la fecha la Oficina de Ejecución Coactiva no cuenta con Ejecutor Coactivo, debido a
jque su designación se efectúa mediante un proceso de selección de concurso publico de oposición
ly méritos para ocupar la plaza de Ejecutor Coactivo y Auxiliar Coactivo, retrasándose en ese
sentido la atención a los procedimientos, tramites propigs de dicha unidad orgánica; siendo el

iEjecütor Coactivo el titular del procedimiento que ejerce a nombre de la Entidad, las acciones de

lcoerción para el cumplimiento de la obligacipn, de acuerdo a lo establecido én la Ley N'26979 . I
i; Que, por estas consideracioneg y pstando al ejercicio de las atribuciones que confiere fh

lLey No 27972 Orgánica de Municipalidades;

ii SE RESUELVE
ti nnrícUlO pruyenO.- CONFORMAR, a partir de la notificación con la presente

iResolución, la COMlSlOlf ESPECIAL que se encargara de llevar adelante el Proceso de
iiefeccíón de Concurso Publico de Oposición y Méritos para seleccionar el personal que

$"upara la plaza de Ejecutor Coactivo y Auxiliar Coactivo de Ia Muntcipalídad Distritat de

'eerro Colorado, la misma que estará conformada de la siguiente manera:
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N"IrE-201s'MDCC
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TITULARES
r) ABOG. CARLOS ALBERTO SOSA FLOR Presidente

I Gerente de Administración Financiera
2l ABOG. LEONCIO HECTOR INOCENCIO PEREZ Primer Miembro lntegrante

, Gerente de Asesoría Jurídica
3) SR. ANDRES BENAVENTE RATVIOS

Sub Gerente de Recursos Humanos

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que

Segundo Miembro Integrante Il

los miembros de la Comisión Especial

REGíSTRES E, COMT]NíQUESE Y
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